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DE L A PROVINCIA DE LEON 
i ' , -

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego eme los Bres. Alcaldes y Seoxetátios xeci-
bju» los números del BoLBTW que correspondan al 
^atrito, dispondrán que áo fije nú ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecen hasta al recibo 
<ftj.nójneri>siguiente... . . . ; 

Xos Secretarios cuidarán de conservar los BOKE-
•HNKB coleccionados ordenadamente para su encua-
^ernacion que deberá veriflearse cada año. • 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe énla Imprenta de la- DIPDTAOION PBOVIKCUL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas. 50 céntimos al semestre, paga
dosi al'solicitarls Buscricicn. 

Níiníerofl sueltos 25 eéttiinüs de'pe'teto. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L ' 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente si serricio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular právio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJMCIAL. 

(Gaceta del dia 24 de Junio.) 

PMglDIKCIA DEL C0HSEI0 DI HINISTROS. 

S S . M U . y Augusta Beal Familia 
continúan sin novedad en su i m 
portante saluij. 

OOBIEHNO D E PROVIMOIA. 

Clrcnlor . 

M l l m o . Sr.'Suisecretario del Mí-
nielerío de la Gobernación en Real 
irdm de 14 dd corriente, me dice lo 
¡«e sigue: 

«Visto el recurso de alzada y ex
pediente original de referencia, i n 
terpuesto, por el Ayuntamiento .y 
varios vecinos de Castrocontrigo, 

en esa provincia, contra acuerdo de 
la Diputación provincial, de fecha 
5 de Noviembre de 1883, por el 
que segregó los pueblos de Pobla-
dura de Yuso y Pinilla de aquel tér
mino municipal agregándolos al de 
Castrocalbón; y 

Cónsiderandó que el párrafo ter-
céro* del'árt; y.'^de la Lejr municipal 
vigente precephía que en caso de 

disidencia de los interesados en las 
alteraciones de términos municipa
les los acuerdos de las Diputaciones 
provinciales sobre la materia nece
sitan para ser ejecutivos de la apro
bación de las Cortes, y qiie en el 
caso presente hay la referida -disi
dencia, puesto que á ella, además 
de; los vecinos que han interpuesto 
recurso, se opone á la segregación . 

de evaluación ó del Ayuntamiento, en su caso, con ar
reglo á ló.qúe dispone el párrafo 3." del art. 36, comen
zará el .apremio do.tercer grado por una providencia 
del Alcalde, que dictará en el plazo, de 24 horas , decla
rando ineursosálos deudores en el recargo que deter
mina el art. 16, y ordenando que se proceda á la traba 
y 'venta-de" los inmuebles necesarios y suficientes á cu 
brir el principal, recargos y costas, y que se expidan 
los mandamientos para la anotación preventiva" del 
embargo en la forma que determina el art. 51. 
: Art. 45. E l premio por ejecución contra bienes i n 
muebles del deudor se veriflrá con sujeción á las re
glas siguientes: 

1. " Devuelto al Comisionado el expediente con la 
providencia de que trata el artículo anterior, procederá 
á notificarla al deudor y á efectuar inmódiatamonte el 
embargo, emplazándole después para el remate, que 
ha de efectuarse con arreglo á esta Instrucción y en el 
término que la misma marca. A l propio tiempo le re
querirá para que exhiba los títulos de propiedad, do los 
cuales, o de las manifestaciones quo en su defecto ha
ga el deudor, tomará el Comisionado los datos que pu
dieran faltar en la certificación expedida por la Comi
sión ó el Ayuntamiento, y muy particularmente los re
lativos á si es propietario ó usufructuario de la finca 
embargada; si tiene cargas, enumerando cuáles sean, 
la época y rázon do la adquisición del inmueble y el to
rno y folio en que aparezca inscrita en el Registro de 
la propiedad, en su caso. 

2. " Acto continuo el Comisionado procederá á la 
capitalización al 4 por 100 en las fincas rústicas, por el 
líquido imponible correspondiente i la propiedad si es
tán arrendadas, y sobre las dos terceras partes do di
cho líqüido si el dueño hace el cultivo por su cuenta. 
Las fincas urbanas so capitalizarán al 5 por 100 sobre 
la base del indicado líquido imponible. De la suma que 
resulte se rebajani el importo ae las cargas y graváme
nes que aparezcan contra las fincas y que tengan un 
carácter preferente al del crédito que se persigue. 

Cuando los bienes embargados fuesen créditos h i -

grado ya determinados, y del tercero, que se determi
nará más adelante. 

Art. 41. No ¡son partidas fallidas: 
1. ° Las qne estando bien impuestas hayan dejado 

de cobrarse por incuria del Recaudador. 
2. ° Las bajas acordadas en virtud de expediente 

administrativo por cesación de industria, pase á dife
rentes tarifas ó errores en la formación de matrículas, 
siempre que dichas bajas hayan sido comunicadas á lá 
Recaudación antes que ésta hubiese presentado los 
expedientes de fallidos oportunos. 

Dé las primeras es responsable el Recaudador. 
Art. 42.' Cuando no se haya encontrado al deudor, 

se justificará debidamente este extremo por medio de 
un informe que en las capitales de provincia el Comi
sionado tomará del Alcalde de barrio respectivo y de 
dos industriales que vivan en la misma calle ó en las 
más inmediatas á la en qué se súpdniá que residiera él 
deudor, y en defecto do éstos de dos vecinos. En los 
pueblos darán el informe el Alcalde y el Secretario del 
Ayuntamiento. E l Comisionado consignará por escrito 
al dorso del recibo talonario el nombre de los funciona
rios y demás personas de quienes haya tomado los in
formes. La Administración al recibir los expedientes 
practicará las diligencias que juzgue convenientes pa
ra asegurarse de si era ó no posible encontrar el domi
cilio del contribuyente, y en caso negativo procederá 
á la declaración de partida fallida. 
' Art. 43. Tratándose de fallidos comprendidos en el 
caso 2.° del art. 40, ó sea cuando no se hayan podido 
realizar los adeudos por medio de los apremios, se pro
cederá en la forma siguiente: 
• 1." Terminado el apremio do segundo grado, el 
Comisionado presentará los expedientes á la Autoridad 
económica ó al Ayuntamiento, según los casos, para 
que en el término de 15 dias se libre certificación, ha
ciendo constar si los deudores poseen ó no bijnes i n 
muebles. 

2." En caso afirmativo la certificación deberá con
tenor los pormenores que se determinan para la con-



-2 

Mi 

mí 

referida el Ayuntamiento de Cas-
trocontógo, S. M . el Rey (q. D.g.) 
ee ha aervido disponer se declare 
que-el acuerdo apelado no es ejecu
tivo mientras no sea aprobado por 
las Cortes, mandando, por tanto, 
que no se lleve á efecto hasta que 
se haya llenado aquel requisito 
legal. 

De Real orden lo digo á V . S. á 
los efectos oportunos.» 

Lo ¡>te hago ¡milico por medio del 
presmte BOLETÍN i fin de que sea co
nocida de los fmciomrios y depen
dientes á quienes interesa. 

León 23 de Jmio de 1884. 

E l Gobernador interino, 
Demetrio Suarcz V l g l L 

m'ClON DE FOMENTO. 

Sutasta de riiaderas. 

Existiendo en el monte denomi
nado «Chao de Córrelos» del pueblo 
de Villar de Acero, perteneciente 
al Ayuntamiento de Faradaseca, 
143 traviesas de madera proceden
tes de una corta fraudulenta; he 
acordado prevenir al Alcalde del 
citado Paradaseca, proceda á )a su

basta pública de dichas traviesas él 
día 21 del próximo mes de Julio i . 
las doce de su mañana, bajo el tipo 
de tasación do 285 pesetas y con 
sujeción en un todo para las demás 
formalidades á las bases estipuladas 
en el pliego de condiciones, publi
cadas en el BOLETÍN OFICIAL número 
48, correspondiente al 19 de Octu
bre de 1881. A dicha subasta debe
rán asistir con el referido Alcalde, 
dos hombres buenos y Regidor Sin
dico del municipio, y terminado el 
acto se levantará acta del resultado 
que ofrezca, que remitirá á este Go
bierno para la resolución que pro
ceda, cuya subasta se anuncia para 
que llegue á conocimiento de los 
que deseen interesarse en ella. 

León 18 de Junio de 1884. 

E l Oobornsdor intonso. 
Demetrio Suurcz V i g i l . 

Mlnaft. 

DON DEMETRIO SUAREZ VIGIL, 
GOBEBNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PHOVINCIA. 

Hago saber: que por D. José Fer
nandez Baizan, vecino de Redipuer-
tas, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el día de hoy del mes 
de la fecha á las once de su maSana 

una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de plo
mo y otros metales llamada Esjie-
ranta, sita en término concegil del 
Ayuntamiento de Valdelugueros, y 
punto llamado cordillera del valle 
de Repinos, y linda a! O. valle de 
Cevolledo y terreno del pueblo de 
Lillo, M . terreno de Cerulleda y Re-
dipuertas titulado puerto de peña 
Navares, O. arroyo que llaman el 
salto y N . terreno del concejo de 
Aller, provincia de Oviedo; hace la 
designación délas citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una muria de piedra cercada de una 
zanja que se halla eu la misma cor
dillera del valle de Repinos, y de 
esta se medirán al N . 100 metros, 
al M. 450 metros, O. 200 y P. 450 
metros, con lo que resultará un 
rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este día la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p;;-
ra que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 

consideraren con derecho al todo * 
parte del terreno solicitado, segua 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

León 10 de Junio de 1884. 

Demetrio Suarei V i g U . 

Por decreto de esta fecha he ad
mitido la renuncia presentada por 
D. Ramón de Noriega, vecino de 
esta ciudad, y registrador de la mi
na de hierro y otros metales nom
brada Donostiarra, sita en término 
común del pueblo de Solana, Ayun
tamiento de La Robla, paraje l la
mado las cangas, declarando franco 
y rcgistrable el terreno que com
prende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 13 de Junio de 1884. 

E l Gobernador interino, 
Demetrio SuareE V i g l l . 

Por decreto de esta fecha he ad
mitido las renuncias presentadas 
por D. Alfonso García Morales, por 
si y en representación de D. Julio 
Ernesto Carlin, y registrador de las 
minas de cuarzo aurífero y cobre 
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30 
tribucion territorial (art. 36, núm. Z.°), y se procede
rá A la ejecución del tercer grado contra los deudores 
en la forma que se establece en esta Instrucción. 

3. * En caso negativo, ó sea cuando los deudores no 
posean bienes inmuebles, el Comisionado ejecutor 
unirá al expediente la certificación expedida, y en las 
capitales de provincia y de partido hará constar la i a -
solvoncia del industria] por medio de un informe (¡ue 
darán dentro de tercero dia el Síndico y tres indivi
duos del gremio á que pertenezca el deudor. Si éste 
no está agremiado, el informe se emitirá por dos indi
viduos cuando menos que ejerzan la misma ó análoga 
industria, haciéndose constar en ambos casos, á ser 
posible, y por medio de diligencia del Comisionado, el 
dia en que cesó en su industria, y si se hallaba ejer
ciéndola haber dado conocimiento á la Autoridad com
petente para que se le prive de su ejercicio. 

4. ° Respecto á los demás pueblos, se evacuará el 
informe de insolvencia en el término que marca el pá
rrafo anterior por ol Alcalde, Secretario y dos indus
triales de la localidad, y á falta do éstos por dos veci
nos de la misma. En ambos casos so harán constar 
también i ser posible, por diligencia del Comisionado, 
las circunstancias arriba indicadas respecto á la cesa
ción de la industria y privación de ejercerla el insol
vente^ 

5.'ÍK^Guinplidos los referidos requisitos, devolverá 
el Pjinisionado los expodientes á la Recaudación para 
qife Jés,presento á la Administración económica con 
rél^cionídüplicndii de ellos, en la cual constarán nomi-
náliii'ente los contribuyentes y el importe de sus cuo-
•tes y recargos, acompañando los recibos talanarios. 
Uno de los ejemplares, firmado por la Autoridad eco
nómica y con el sello de la oficina, se devolverá al 
Recaudador, conservándose otro eu la Administración 
económica. 

6. ° La recaudación tiene el deber de instruir y de 
presentar los expedientes de fallidos dentro del primer 
mes del trimestre siguiente al que pertenezca el débito. 

Cuando pórfttizpn de la distancia de alguno ó de 

varios pueblos á la capital ó de cualquiera otra cir
cunstancia excepcional independiente de la activa ges
tión que debe emplear la Recaudación de Contribucio
nes, solicitase ésta dentro del indicado plazo prórroga 
para la presentación de los expedientes, podrá el Jefe 
de la Administración económica concedérsela por tér
mino de 15 dias, que será improrrogable. 

7.° La Recaudación responde en absoluto del im
porte de las cuotas de fallidos cuyos expedientes no se 
hayan instruido en la forma que prescribe esta Instruc
ción ó que no se presenten dentro del plazo fijado en el 
número anterior. 

S." Los expedientes de fallidos do este impuesto se 
instruirán con separación de los de las demás contri
buciones; pero podrán reunirse en uno solo diferentes 
deudores de un mismo pueblo, con tal que se hallen 
comprendidos en un mismo caso de los que marca el 
art. 40. 

Cuando un mismo expediento se refiera á varios 
deudores, se acompañará una nota en que aparezcan 
por orden de tarifas y clases. 

9. " La Autoridad ecouómica examinará inmediata
mente los expedientes de insolvencia que presente la 
Recaudación, y los resolverá precisamente dentro del 
mes siguiente y bajo las responsabilidades que se mar
can on el art. 37, declarando la partida fallida si la in 
solvencia está justificada, ó acordando lo que proceda. 

En el primer caso se pasarán á la Intervención 
para los efectos determinados en las disposiciones v i 
gentes. 

10. Cada tres meses formará la Administración eco
nómica relación nominal de los industriales que duran
te dicho periodo hayan sido declarados fallidos, expre
sando en ella la industria que cjercian y la fecha de la 
insolvencia. Esta relación se publicará en el Jloletin 
oficial de la provincia, remitiendo uno de los ejempla
res á la Superioridad. 

Art. 44. Terminados los procedimientos de segun
do grado sin haberse podido realizar los descubiertos 
de los deudores, y obtenida declaración de la Comisión 



ntínibraflas Somano, Antigüedad y 
Hüíik; BiteSTeSpectivamente en to-
Trénó cobiim'dé los 'pttdlilos de Pozo 
y Coladilla, Ayüntamientosde Tru-' 
cliás y Vegacervera, declarando 
franco y registrable los terrenos 
que comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
«ste periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 16 de Jimio de 1884. 
E l Oobernador interino, 

Demetrio Snorez V l g l l . 

Por decreto de esta fecha he ad
mitido las renuncias presentadas 
por D. Alfonso García Morales, ve
cino de esta ciudad, como apodera
do de D. Julio Ernesto Carlin, re
gistrador de las minas de cobre 
nombradas Mannelita, Carlin núme
ro 2 y Violeta, sitas respectivamen
te en los pueblos de Bobledo y las 
Caldas, Ayuntamiento de Láncara, 
declarando franco y registrable los 
terrenos que comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 18 de Junio de 1884. 
E l GoborDador intorino, 

Demetrio Suurcz VlgH. 

OFICINAS D E HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de l a provincia de Ijeon. 

Estancadas.—Venta de envases. 

La Delegación de Hacienda de es
ta provincia en uso de las faculta
des que le confiere la Real orden de 
13 de Enero de 1882, se ha servido 
disponer la venta en pública licita
ción de los cajones de pino vacíos, 
que procedentes de envases de ta
bacos, existen en los almacenes de 
la capital y en los de las Adminis
traciones subalternas que se expre
san á continuación, habiendo seña
lado el día 10 de Julio próximo, y 
hora de las doce do su mañana para 
la celebración de aquella, bajo las 
condiciones siguientes: 

1." Dicha subasta será simultá
nea en la capital y en cada una de 
las Administraciones subalternas, 
teniendo lugar ante una Junta 
compuesta en el primer punto, del 
Sr. Delegado de Hacienda, el Inter
ventor, Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Abogado del Esta
do y Jefe del Negociado de Estan
cadas, y en los demás puntos del 
Sr. Alcalde, Administrador de Ren
tas y Secretario del municipio. 

2. * Las proposiciones deberán 
pr'ésentarse en pliegos cerrados, ex
presando en letra el número de ca
jones que cada licitador desee ad
quirir y él precio en céntimos dé 
peseta á que ofrezca pagarlos. 

3. " Los proponentes no podrán 
alegar derecho alguno á que sean 
admitidas sus ofertas en ningún ca
so, mientras no recaiga la aproba
ción del Sr. Delegado de Hacienda, 
á quien se reserva el derecho de 
aceptarlas ó desecharlas todas. 

4. * La adjudicación podrá ha
cerse por lotes ó en totalidad á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes mas beneficiosas, siendo prefe
ridas en primer término las que 
ofrezcan precios mas elevados y 
después las que comprendan mayor 
número de envases. 

5. " La entrega del número de 
cajones adjudicados á cada propo
nente, se hará en proporción de 
clases de los que resulten existen
tes, así como del estado y condicio
nes en que se hallen, para qne nin
guno quede beneficiado en perjui
cio de otros, teniendo obligación 
los licitadores de aceptar, sin ulte
rior recurso dicha distribución ó en
trega. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
las personas que quieran interesar
se en la subasta. 

León 18 de Junio de 1884.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Victoriano Fosada. 

Administraciones. envasos 

León 500 
Almanza 275 
Astorga 425 
Bañeza 450 
Bonavides 232 
Boñar 259 
Garaño 284 
Mansilla 310 
PoladeGordon 431 
Riaño 173 
Riello 158 
Rioscuro i>81 
Sahagun 56 
Valderas 107 
Valencia de D. Juan 213 
Villamañan 370 
Ponferrada 567 
Ambasmestas 88 
Bembibre 154 
Villafranca 1.247 
Puente Domingo Florez 159 

7.199 

MTgRVEmON DR HACIENDA . 
OE LA 

PBÓVÍNCIA DB LEOJT. 

Claies pasivas. 

Con el fin de que los individuos 
do clases pasivas no sufran perjui
cio en el percibo de sus haberes, se 
hace preciso que los obligados á 
presentar las fés de estado ó exis
tencia ó cualquiera otro documento 
justificativo por alta en nómina ú 
otro concepto, lo verifiquen á esta 
oficina desde el dia 25 al 30 del cor
riente, cesando el sistema abusivo 
de presentar las fés de vida al tiem
po de venir á realizar el cobro de 
sus haberes; advirtiendo á los indi
viduos de tan respetable clase que 
si dejasen de presentar los docu
mentos . anunciados en tiempo pre
fijado se les seguirá el perjuicio que 
haya lugar, y sus reclamaciones se 
atenderán solamente para las nó
minas del mes siguiente, en cum
plimiento de lo que previene el ar
tículo 9.° y 13 de la Real orden de 
5 de Julio de 1853, haciéndoles pre
sente que el dia que presenten la 
fé de existencia se les entregará la 
papeleta para que puedan percibir 
sus haberes tan pronto como se 
abra el pago. 

León 21 de Junio de 1884.—Joa
quín Borrás. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías. 

En poder del guarda del campo 
de esta villa se halla depositada una 
pollina de las señas que á continua
ción se expresan, la cual fué en
contrada desmandada el dia 8 del 
corriente raes. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de su dueño para que se 
presente á recojerla prévio el abono 
de los gastos ocasionados. 

Mansilla 19 do Junio do 1884.— 
El Alcalde, Dario N . Castelo. 

fieiias. 

Pelo negro, edad cerrada, tuerta 
del izquierdo, preñada y tiene una 
herradura. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo. 

S3 anuncian terminados y ex
puestos al público los padrones del 
impuesto do cédulas personales y 
sal. á objeto de que los interosados 
puedan examinarlos y producir en 
el término legal las reclamaciones 
que vieren convenirles. 

Sancedo y Junio 17 de 1884.—El 
Alcalde, Manuel de Barrio. 

Alcaldia conslilucionalde 
Cea. 

Habiéndose terminado los padro
nes dé cédulas personales y el im
puesto equivalente á los de sal, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho dias, dentro do los 
cuales podrán los contribuyentes 
hacer las reclamaciones de que se 
crean asistidos, pues pasados que 
sean no serán atendidos. 

Cea 18 de Junio do 1884.—El A l 
calde, Felipe López. 

Terminado el apéndice de amilla-
ramiento de este Ayuntamiento pa
ra el año próximo de 1884 á 85, se 
hace saber á todos los contribuyen
tes tanto vecinos como forasteros 
que estará de manifiesto en la Se
cretaría por término de ocho dias, 
pasados los cuales no se oirá recla
mación. 

Cea 18 de Junio de 1884.—El A l 
calde, Felipe López. 

Terminada la rectificación del 
amillaramiento para el repartimien
to de territorial, se anuncia hallarse 
expuesto al público por término de 
ocho dias en las Secretarias de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se designan, á fin de que los que se. 
crean perjudicados hagan las recla
maciones que tengan por conve
niente dentro de dicho plazo, pasa
do no será atendida ninguna, pa
rándolos todo perjuicio. 

Castilfalé 
Santas Martas 
Santa Maria de la Isla 
Pobladura de Pclayo García 
Vegas del Condado 

• Alvares 
Villabraz 

Terminado el padrón de los contri
buyentes de los Ayuntamientos que 
al final se designan, que están suje
tos al pago del impuesto del 2'40 
por 100 sobre la riqueza líquida, 
se halla expuesto al público en las 
respectivas Secretarias por término 
de diez dias, según proviene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra el, pues pasados 
que sean no serán oídos: 

Murias de Paredes 
Chozas de Abajo 
Noceda 
Vallo do Finollédo 
Algadefe 

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
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económico de 1884-85, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hallarse ex
puestos al público por término dé 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados. en la aplicación del 
tanto ,por. ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las íe^ 
elamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

Corvillos de los Oteros 
Hl'ansilla de las Muías 
Gusendos de los Oteros 
Murias de Paredes 
Noceda 
Congosto 
Végaquémada . 
Castrillo de los Polvazares 
Benavides ' 
Carracédelo " ' ' 

Metálico y efectos suslraiSos. 

2.580 rs. en monedas de . pro de 
25 pesetas, 6 camisas de cretona 
flanea sin marca, 4 pares de calzon
cillos de cretonai también'sin mar
ca, 6 pares de medias de algodón 
sin'márca,'1 pañuelos dii Küo'y'tini 
dé algodón con cenefas énfearriadás 

con la marca A B uno de los prime-r' 
.r'os;-4 toballas de hilo sin marca, 5 
juegos de botonaduras de dublé pa-
ija.camisa y, un botón de pro para, 
¿ecljera,;6:sábanas, 3;de hilp.y 4 d^ 
algodón, ¿.fundas dealmphada.blan-
cas.de retorta. tómbiein...sinj' marca, 
io.pañuélop combatas ,de .seda, de, cp--

1 lior y, otro negro con rayas blanca?. 

JUZGADO MUNICIPAL UE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este jukffado durante la 3.* decena dé Mttfio 
(fe11884::':-- • ^ • ' ' " [ ' " ' . ' :' ' . . .1 

DIAS. 

'Santovenia de la Valdoncina 
Sahagun 
Joara 

JUZGADOS. 

D; Pascual del Bio Laredo, Juez .de 
-instrucción de esta ciudad y par-, 
tido de Toro. 

'Por la presente cito, Uaíno y em
plazo ¿Josefa Bodriguez, cuyo se
gundo apellido y paradero actual 
se ignoran, natural que dice ser de 
Toreno de Lis del Bierzo y cüya fi
liación y sefias se expresan á conti-
nüáción, para que en término dé 
diez dias comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que 
contra la misma resultan en la cau
sa que instruyo sobre hurto de me
tálico y efectos sustraídos á D. A n 
tonio Bernal, vecino de esta ciudad, 
apercibida que de no comparecer la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial procuren 
averiguar el paradero de referida 
Josefa Rodríguez, poniéndola caso 
de ser' habida á- disposición de este 
Juzgado, asi como el metálico y 
efectos sustraídos que á continua
ción se expresan. 

Dada en Toro á 18 de Junio de 
1884.—Pascual del Kio Laredo.— 
Casto Bercero y Reda. 

Filiación y señas de la Josefa. 

Es de edad de 34 á 36 años, solte
ra, de estatura regular, cara redon
da, nariz y labios abultados, more
na, le falta la primera falange del 
dedo anular de la mano derecha, y 
viste falda de cretona, chaquetilla 
rayada ¿ cuadros, botinas con pun
tas de charol y manteo de color 
verde oscuro. 

21 
33. 
23, 
"24' 
25 
26 , 
27 „ 
28 
•29' 
.30' 
•31; 

' NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. N0LBQ1TIM0S 

10 8 18 | 3 5 23 

TUCSBTOSAOTBBDB SBRINSOBITOB , 

I LEGITIMOS 

1 

NOLBQITIMOS TOTAL... 

•' 

ÍÉVU tlun 

1 
2 

: a 
3 
2 

; .'1 ' 
.' : » 

3 
2 
6 
3_ 

24 

Léon 1." de Abril de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFÚNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3." decena de Mánii 
de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 
Solteros Casados Viudos TOTAL 

21 
22 
23 
'24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

HEMBRAS. TOTAL 
OB- -

NBRAL. 

. 10. 18 5 1 2 

León. I." de A M de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

' ANUNCIOS OFICIALES. 

lunta Diocesana de reparación de tem
plos del Olispaib de León. 

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden, de 27 de Mayo último 
se ha señalado el dia 10 del próxi
mo mes de Julio á la hora de las 

doce de la mañana,.para la adjudi
cación en. pública subasta de las 
obras de. reparación extraordinaria 
del Templo parroquial de San Mar
tin de esta ciudad, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importan
te la cantidad de 8.Ó26 pesetas 77 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Ma
yo .de¡1877, en el.Palacio episcopal 
ante esta Junta diocesana;vhallán-
dose de'ZqaniSestO'Bp Ja..Secretaria, 
de la misma para cenpcim^ento del 
público lp,s ^planos, presupuestos, 
pliegos de. condiciones , y memoria 
explicativa del proyecto. Las pro
posiciones se presentarán en plie
gos cerrados, ajustándose en su re
dacción al adjuntó modelo, debien
do consignarse préviamente, como 
garantía parir tomar parte en esta 
subasta) la cantidad de 401 pesetas 
33 céntimos, en dinero,ó en efectos 
dé l a Deuda,conformeá lo dispues
to por Real decf^tó,de, 29 de ígos to 
de,Í87.6.I'A- cada pliego dé, prpppsi-
cion.d^bprá acompañar el dopumen-
to que,', acredite .haber . verificado el ; 
deppfita,del,mo(Ío,,que"pr.eyiené d i - ' 
cha|Ins,trac.c.ión.,,:, . . . . . . . 

Leen 13 .dé] Junio, de, 1884,—El 
Presidente,; Dr. Cayetano- Sentís, 
Vicario Capitular. . ., 

Modelo dé proposición . 1 
"D.'K.'N'., vecino'de.l... enterado 

del anuncio , publicado ; con fecha 
de... de.'.... y délas condiciones que 
se exigen para la adjudicación de 
las; obras de..... se1 compromete á 
tomar á su cargo la construcción de 
las mismas cpn estricta sujeción á 
los expresaflos requisitos y condi
ciones por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 

Nota. Las; proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y, llanamente el .tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición' en qüe 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra, por lá que se compro
meta el proponente á la ejecución 
de las obras. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Á LOS ENFERMOS BE IOS OJOS. 

DON. EMILIO AL VARADO 
Médico-oculista, permanecerá en 

León del 15 de Junio al 15 de Julio, 
Rinconada del Conde, núm. 2, prin
cipal. ' 

En el prado denominado él Cer-
vigal. de Valencia de D. Juan, se 
arriendan pastos para ganado ma
yor y vacuno. Para tratar dirigirse 
á D. Matías Ce'mbranós, vecino de 
la misma. . 
^~———— • ' — -

CEOnr.— 1884. 

Imprenta de le Diputación provincUl. 
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